
DECRETO EXENTO  Nº  06335/2024 /
PARRAL, 11 de Diciembre de 2024

VISTO:
    1.- Las facultades que me confiere la ley N°18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

     2.- La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

    3.- El Acta de proclamación de fecha 15 de noviembre 2024 del Tribunal Electoral Regional del   Maule.

    4.- El Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

5.- El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de alcalde de la Comuna de Parral.- 

CONSIDERANDO:
Que, el propósito fundamental de este Manual es dar inducción y solución a las solicitudes respecto de la suspensión o
desvío de tránsito, de las actividades culturales y sociales. Del mismo modo, este documento, tiene la intención de
retroalimentar tanto a la Municipalidad de Parral como al público general al respecto de los criterios para solicitar y
tramitar el cierre de calles. Objetivo General: Identificar y plasmar los procesos que involucra la gestión del proceso de
cierre de calles a la institucionalidad local y al público en general. 

DECRETO

APRUÉBESE:

1. EL “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE INVOLUGRA LOS TRAMITES Y SOLICITUDES DE CIERRE DE
CALLES PARA DISTINTAS ACTITIVIDADES EN COMUNA DE PARRAL”.

         2.- DETERMINASE,  la aplicación del referido Manual ,  a partir de la dictación del presente Decreto
Aprobatorio.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de tránsito y transporte
público

DECRETO APRUEBA MANUAL CIERRE DE CALLES PARRAL

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20166704&hash=e04ce

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
MANUAL CIERRE CALLE PARRAL Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Francisco Nuñez/Roberto Rosas/Loreto Hernandez

Distribución:

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
Roberto Rosas Villarroel
SECRETARIA MUNICIPAL
Francisco Nuñez Bonilla
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
Lorena del Pilar Galvez Galvez
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